EJECUTIVOS Y ADMINISTRACIONES
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Guión preparado por Nidia Umaña

FUNCIONES PREVALENTES 

Los Ejecutivos ya no son un mero ejecutor de los acuerdos del Parlamento, sino que se han convertido en impulsores principales de las grandes decisiones políticas. Eso si, enmarcados, delimitados y reglamentados por la ley en un sistema de controles y equilibrios.

En general se identifican 5 grandes funciones de los Ejecutivos:

· Ejercer cierto liderazgo social, marcando la agenda o la selección de asuntos de interés general que han de someterse a decisión política

· Tomar la iniciativa política principal, orquestando la elaboración de las diferentes políticas públicas

· Ejercer la dirección, coordinación y supervisión de todos los servicios y agencias vinculados a las administraciones públicas a las que corresponde la ejecución directa de dichas políticas públicas

· Gestionar las crisis de cualquier tipo 

· Ostentar la representación simbólica de la continuidad de una comunidad política

TENDENCIAS 

CENTRALIDAD Y PROTAGONISMO

Estas funciones han desplazado hacia el Ejecutivo el centro de gravedad de la intervención política. Esto ha sido favorecido por: 

· La complejidad de las tareas asumidas desde la estructura estatal

· La rapidez exigida en la toma de decisiones -> mayor efectividad

· El control sobre los recursos de conocimiento y experiencia que acumulan las administraciones públicas y su personal técnico

· el tamaño de su personal y recursos, 

· su capacidad técnica y 

· su ancho campo de intervención. 

· La personalización extrema del liderazgo político ocasionada por las exigencias audiovisuales de los MCS -> importancia del liderazgo 
.

Ante el hecho que la dificultad de controlar un Ejecutivo fuerte, afecte la calidad democrática del sistema político en términos de contraloría y rendición de cuentas, el reto es contar con un Ejecutivo que sea a la vez fuerte y responsable.

TAMAÑO 

La pieza más voluminosa del sistema político.

ESTRUCTURA Y LEGITIMACIÓN U ORIGEN DEL MANDATO 

Cfr. Cuadro comparativo entre Ejecutivos Dual y Monista, al final del documento. 

RELACIONES 

RELACIONES GOBIERNO-PARLAMENTO 

Mediadas por los partidos políticos, a través de fracciones parlamentarias.

Se puede identificar dos modelos:

· Modelo centralizado y mayoritario de toma de decisiones: elaboración de políticas dentro del gobierno sin modificaciones de sustancia en el parlamento 

· Modelo descentralizado y consensual: elaboración de políticas dentro del gobierno, pero requiere continua actividad de negociación

La responsabilidad en las relaciones gobierno-parlamento ha pasado de una responsabilidad penal de los ministros ante el parlamento (“impeachment”) a una responsabilidad política (interpelación).

En El Salvador, los mecanismos de control sobre el gobierno son: 

· posibilidad de declarar incapacidad del Presidente y Vice-Presidente, con no menos de dos tercios de los votos, 

· interpelaciones a Ministros y altos funcionarios, 

· nombramiento de comisiones especiales cuyos informes pueden traducirse en acuerdos o recomendaciones (incluyendo la destitución de los implicados, con efectos vinculantes en casos relacionados con Derechos Humanos por parte de la Seguridad Pública y la Inteligencia del Estado). 

· Antejuicio

· Recepción de informes (Gobierno, FGR, PGR, PDDH, Corte de Cuentas y BCR). 

La contrapartida es la posibilidad de veto presidencial respecto de las decisiones legislativas. 

RELACIONES HACIA EL INTERIOR DEL GOBIERNO: 

A.
RESPECTO DEL CONCEJO DE MINISTROS

“Responsabilidad solidaria” entre 13 Ministerios.

Art. 171

El Presidente, el Vicepresidente, los Ministros y los Vice Ministros son responsables solidariamente por los actos que autoricen. 

De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros son responsables los Ministros presentes o quienes hagan sus veces. 

“Estabilidad gubernativa” o duración temporal de las agrupaciones ministeriales. 

Puede hablarse de “cambio de gobierno” o “cambio en el gobierno”. Por ejemplo, en El Salvador, hubo 11 cambios en el gobierno en el período 1994-2004 y ya ha habido 5 en el curso del período 2004-2009. 

B.
 RESPECTO DE LAS ADMINISTRACIONES 

La relación con la burocracia es de mutua necesidad: cada uno es para el otro un recurso político fundamental (operativo para el gobierno, legítimo para administración). 

La relación de control es clave dada la distinta naturaleza de ambas entidades:

· El Parlamento enmarca actuación de Administración en detallado cuadro normativo, y 

· El Ejecutivo nombra y remueve el estrato superior de las Administraciones. 

C.
RESPECTO DE OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO

Hay dos redes de poderes territoriales desconcentradas o descentralizadas, con relaciones mutuas de delegación de funciones y de control: 

· Red de entes locales autónomos con legitimidad democrática, y 

· Red de las estructuras descentralizadas de la administración estatal central. 

Esta situación es propia del Modelo Francés de administración identificado por Humes (1991: 17-55) como “tipo ideal” y aplicable al caso de El Salvador (sobre todo al caso pre-Acuerdos de Paz). Algunas de las características de este modelo son: 

· Supervisión doble:

· Instancia general coordina y supervisa a una local (Ministerio del Interior y Municipio)

· Cada Ministerio controla servicios prestados a nivel local, cumpliendo funciones de gobierno local en su área de competencia

· Coexisten autoridades elegidas y designadas (Gobernador y Alcalde)

· Contradicción constitucional entre local reconocida como autónoma y electa (Municipio), y autoridad superior a la que está subordinada (Ministerio/ Gobernador)

· Coordinación vista como desgaste de autoridad

AUTONOMÍA (EN UNITARIOS) <-> AUTO-GOBIERNO (EN COMPUESTOS)

LA AGENDA EN EL CASO CONCRETO DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DE CARA A LA REFORMA DEL ESTADO (TERRITORIAL) Y A LA DESCENTRALIZACIÓN (FUNCIONAL)...

LO TERRITORIAL: Reorganización territorial y político administrativa
· Número de municipios

· Asociatividad y ordenamiento territorial

LO POLÍTICO: Participación ciudadana y concertación mediante la modernización del sistema de representación política en los gobiernos locales
· Concejos plurales con funciones decisorias no administrativas ni de control (que corresponden al Síndico), para individualizar responsabilidades (Ahora el Alcalde y el Síndico gobiernan, mientras el Concejo responde solidariamente).

· Limitar reelección indefinida

· Institucionalizar la participación ciudadana para la rendición de cuentas y la contraloría (social o ciudadana)

· Transparencia, libre acceso a la información, combate a la corrupción 

EL MARCO INSTITUCIONAL: Formulación de un Plan de Descentralización y Desarrollo Territorial

· Listado de competencias definidas y diferenciadas según el tamaño y las capacidades de los municipios

· Nueva política fiscal y financiera para los municipios, que avance hacia la descentralización del sistema fiscal y hacia la desconcentración del gasto y la inversión)

LO ADMINISTRATIVO

· Capacidades institucionales: Transformación institucional y formación de capital humano
· Profesionalización, ética y buen servicio público 

RELACIONES GOES

· Nombrar una instancia responsable de Descentralización y Desarrollo Local desde el Ejecutivo para asegurar la interlocución con COMURES y otros espacios de asociatividad, tanto de municipios como de municipalidades
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ESTRUCTURA Y LEGITIMACIÓN (ORIGEN DEL MANDATO)
	EJECUTIVO DUAL (O COLEGIADO)

Propio de sistemas Parlamentarios.
	EJECUTIVO MONISTA

Propio de sistemas Presidencialistas.

	ESTRUCTURA 

Integrado por dos órganos: 

· la jefatura del Estado (monarca hereditario o presidente electo de la República)

· el “gobierno” (Ministros, presidido por Primer Ministro, Presidente del Gobierno o Canciller) 
	ESTRUCTURA 

Integrado por un solo órgano: la presidencia de la República

	La jefatura del Estado ejerce una función esencialmente ceremonial alejada de la disputa política diaria que le convierte en un símbolo de la comunidad política. La representación interior y exterior del Estado. 

En las Monarquías corresponde al monarca hereditario. 

En las Repúblicas corresponde al propio parlamento, a un colegio de compromisarios elegidos por los ciudadanos para esta función o a una asamblea mixta integrada por parlamentarios y compromisarios. 

Puede ejercer una influencia política de cierto efecto, según: 

· Su experiencia personal

· Neutralidad entre partidos

· Capacidad moderadora 
	

	El gobierno es un órgano colegiado. Los acuerdos del gobierno son acuerdos colectivos que comprometen a todos sus miembros. Poderes externos, corresponden al órgano colegiado. 

La posición ministerial de mayor relevancia es habitualmente la del responsable de Hacienda y Presupuesto. 

El gobierno está presidido por uno de sus miembros. Poderes del Jefe de gobierno son poderes internos en tanto coordinación y funcionalidad:

· Propone la designación y cese de los miembros del gobierno

· Dirige las principales políticas

· Tiene la iniciativa para disolver el Parlamento y convocar nuevas elecciones parlamentarias.
	Presidente acumula las atribuciones efectivas y las ceremoniales o simbólicas. 

Rol del presidente le concede gran visibilidad ante la opinión pública.

El presidente nombra libremente a sus Ministros.

Consejo de Ministros no constituye necesariamente un órgano colegiado. La relación de cada Ministro con el Presidente se basa en la delegación de funciones que este último ha hecho.



	LEGITIMACIÓN indirecta (El nexo entre gobierno y electorado es mediado por el parlamento).

No hay gobierno sin acuerdo de una mayoría parlamentaria (monocolor o de coalición): vía elección o vía moción de confianza (o moción de desconfianza, en caso de confianza implícita). 

Legitimación indirecta de jure tiende a aproximarse de facto a la legitimación directa. Cuando un partido consigue mayoría parlamentaria, el voto de investidura que recibe su candidato a jefe de gobierno no es más que la ratificación de la elección popular. De modo que la investidura parlamentaria se aproxima cada vez más a la elección presidencial directa de los modelos presidenciales.
	LEGITIMACIÓN directa.

La presidencia de la república electa generalmente por sufragio universal directo para un mandato temporal fijado por la Constitución. 

A la elección directa se le han adjudicado un conjunto de efectos sobre el sistema político:

· Nacionalización de la vida política

· Personalización frente a partidización

· Bipolarización del sistema de partidos

· Aumento de la probabilidad de conflicto institucional con AL

· Incremento del ritmo electoral (Parodi, 1980, citado por Artiga, 2003: 157). 

	CONTROL 

El gobierno responde de sus actos ante la mayoría parlamentaria. La mayoría parlamentaria puede revocar el voto de confianza al gobierno o promover una moción de censura. 

El gobierno puede disolver el Parlamento y convocar a nuevas elecciones. 
	CONTROL

El órgano que confiere legitimidad (el cuerpo electoral) no tiene poder de disolverlo, más que en el plazo de vencimiento fijado por medio del instrumento de la no reelección. 

No se prevén posibilidades de revocar la  confianza política a lo largo del  mandato presidencial. 

De donde, mayor estabilidad del Ejecutivo en Presidencialista. 

Hay mayor rigidez institucional, debido a la ausencia de un instrumento procedimental para resolver un conflicto no mediatizable entre el jefe del Ejecutivo y las fuerzas políticas parlamentarias. 

-> Golpe de Estado 

La estabilidad de los regímenes presidencialistas garantizada institucionalmente podría considerarse incluso un factor de rigidez institucional tal que hace difícil el recursos a aquellas soluciones de expediente y de compromiso que en presencia de una elevada polarización política podrían permitir al régimen democrático al menos su supervivencia.


�   La importancia mediática de la figura del Presidente queda evidenciada a partir de los resultados de una encuesta de opinión entre los empresarios, quienes califican los esfuerzos de combate de la corrupción en un nivel de 7.26 en el caso del Presidente (en una escala de 7.26 a 4.34 diputados), y en un nivel de 6.66 en el caso de la Presidencia de la República (en una escala que va desde 6.67 para la Dirección General de Impuestos, hasta 4.43 para la Asamblea Legislativa) (IUDOP, 2005). Por su parte, la visión más crítica corresponde a la ciudadanía, entre quienes los niveles de confianza en el Gobierno Central pasaron de 41.3% en 2000 a 33.7% en 2006 (en un escala de 65.6 para la Iglesia católica hasta 16.6 para los partidos políticos en 2000) (IUDOP, 2000-2006).





�   Características de la elección


Número de representantes a elegir: 2


Tipo de candidatura: Fórmula con Vicepresidente


Distribución de las circunscripciones: una sola circunscripción nacional


Forma de candidatura: lista cerrada y bloqueada


Procedimiento de votación: voto único


Fórmula electoral: mayoría absoluta y segunda vuelta (con mayoría absoluta) (Artiga, 2003:155, 157).
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